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RESUMEN ______________________________________________________

El propósito del presente artículo, es presentar una reflexión teórica-bibliográfica
que pretende dar a conocer, la configuración epistemológica adoptada por la educación
ambiental, desde los preceptos científico-epistemológicos promovidos en la Moderni-
dad y los desafíos que plantea el tránsito crítico Modernidad-Postmodernidad. La inves-
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gráfica de obras de autores que han profundizado estudios sobre la materia. Como prin-
cipal conclusión destacamos que para enfrentar tales desafíos, la educación ambiental
tendrá que adoptar enfoques inter y transdisciplinarios, reflexionar sobre el papel de su-
jeto y sus relaciones con el ambiente, así como adoptar principios éticos que le permitan
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Environmental Education in the Transition
from Modernity to Post-Modernity

ABSTRACT______________________________________________________

This paper is a theoretical and bibliographical reflection which attempts to
show the epistemological configuration adopted by Environmental Education
from the scientific-epistemological precepts promoted in modernity and the
challenges proposed in the critical transition from Modernity to Post-modernity.
This is documentary research, based on an ample bibliographical review of
works by authors who have made profound studies in this area. Among the main
conclusions we point out that to confront such a challenge, environmental edu-
cation will have to adopt inter and trans-disciplinary focuses, reflecting on the
role of the subject and his relation with the environment, as well as on how to
adopt ethical principles that permit the projection and consolidation of social,
critical and community practices.

Key words: Environmental education, modernity, post-modernity.

Introducción

En el presente artículo científico,
abordaremos desde una reflexión
teórica-bibliográfica, algunos aspec-
tos del debate modernidad/postmo-
dernidad que han contribuido a la con-
figuración discursiva de la educación
ambiental en estas últimas décadas.
Partimos del análisis de algunos plan-
teamientos del pensamiento científico
bajo los signos de la modernidad y
postmodernidad, y luego hacemos un
breve recorrido a la senda tomada por
la educación ambiental frente al dis-
curso de la modernidad y los desafíos
de la postmodernidad.

Desde esta perspectiva, aprecia-
mos el surgimiento de una conciencia
ambientalista como una fuerza activa
y reactiva, que pretende comprome-

ter al hombre frente a la ciencia, al
ambiente y sus relaciones con éstos.
Así, la educación ambiental tendrá
que enfrentar tales desafíos, lidiando
con la idea de progreso y con los valo-
res promovidos por la modernidad,
adoptando posiciones desde enfo-
ques epistemológicos que la conduz-
can a erigirse como una práctica so-
cial, crítica y política.

Siendo así, la lectura que propone-
mos para tal propósito ha sido estructu-
rada de la siguiente manera: señalar, en
principio algunos aspectos del pensa-
miento científico desde la modernidad
hasta la postmodernidad, luego intenta-
mos ubicar a la educación ambiental en
el tránsito crítico modernidad-potmo-
dernidad, haciendo un breve recorrido
por la misma.
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1. Fundamentación Teórica

1.1. Algunos aspectos del
pensamiento científico: desde la
modernidad hasta la
postmodernidad

La figura científica más notable de
la temprana época moderna fue Galileo
Galilei (siglo XVII), quien es considera-
do el padre del “método experimen-
tal”. Él sostiene que la naturaleza está
escrita en lenguaje matemático, por
tanto, a los métodos antiguos de induc-
ción y deducción añadió la verificación
sistemática, a través de experimentos
planificados en los que empleó instru-
mentos científicos, de invención recien-
te para la época, como el telescopio, el
microscopio y el termómetro. Con Ga-
lileo cambia la interrogante, ya no inte-
resa el por qué sino el cómo, inaugurán-
dose una concepción mecánica del uni-
verso que alcanzará su máxima expre-
sión con Newton.

Descartes (1596-1650), Bacon
(1561-1626) y Newton (1642-1727)
son considerados elementos claves en
la creación de lo que se ha denominado
paradigma mecanicista o cartesiano.
Los descubrimientos de Newton y el
sistema filosófico de Descartes dieron
paso a la ciencia mecanicista y reduccio-
nista, y a la generación de principios y
métodos para interpretar la realidad y
actuar sobre ella. De Descartes nos in-
teresa el papel central que le otorga al
hombre como centro del universo, su
ambición de alcanzar una filosofía y un
método que convirtiera al ser humano
en señor de la naturaleza y su visión ma-
temática del mundo (Pardo, 1995). Por
ello, a Descartes se le considera el fun-

dador del racionalismo (reemplaza la fe
por la duda, hace del no-saber el funda-
mento del saber).

Por su parte, Francis Bacon, con-
temporáneo de Descartes y Galileo, es
considerado el fundador del empiris-
mo. Una de sus principales preocupa-
ciones fue examinar la relación entre
ciencia y sociedad, se le atribuye la fra-
se: “ciencia es poder”. Según Bacon, el
hombre que conoce de la observación
podrá adquirir la capacidad de un cono-
cimiento verdadero desde el proceso
inductivo. En cambio, la teoría de New-
ton debe su éxito al establecimiento de
un sistema predictivo, levantado desde
la geometría euclidiana que tuvo un
gran impacto en la filosofía de la época,
convirtiéndose en parte del estatuto de
cientificidad del llamado Círculo de Vie-
na o Positivismo Lógico. El positivismo
propone como ideal supremo, la objeti-
vidad máxima para la cual consideraba
necesario, hallar un lugar de observa-
ción universal.

Los avances científicos y tecnológi-
cos del siglo XVII prepararon el camino
para las amplias generalizaciones que se
dieron en la ciencia durante los siglos
XVIII y finales del XIX. Entre ellas figu-
ran la teoría atómica de la materia (Dal-
ton), las teorías electromagnéticas (Fa-
raday y Maxwell), la ley de conservación
de la materia (Joule) y la teoría de la
evolución, selección natural o supervi-
vencia del más apto de Darwin (1809-
1882) que planteaba que las especies
compiten por la supervivencia y los más
aptos, al sobrevivir, incorporan varia-
ciones favorables que se transmiten a
través de la herencia de generación en
generación.
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En tal sentido, la teoría de Darwin
provocó grandes polémicas, especial-
mente en el campo religioso, al conside-
rarse desde este último, que tal visión,
negaba la creación divina. Spencer
(1820-1903) utiliza la teoría propuesta
por Darwin, para sus investigaciones
sobre la teoría del cambio social, según
la cual la moral es consecuencia de algu-
nos hábitos adquiridos a lo largo de la
evolución. A esta altura, la biología
como ciencia no existía en el siglo XVIII,
por la sencilla razón de que la vida no
era considerada como existencia; lo
único que se pensaba, era que existían
seres vivientes que aparecían a través
de la reja del saber, constituido por la
historia natural. Lo que conocemos a
partir del siglo XIX como biología nos
hace asociar la historia natural con la del
lenguaje (Foucault, 2001).

Mientras la biología se consolida, la
física se vio sacudida por las consecuen-
cias de la teoría cuántica y la teoría de la
relatividad. Otro cambio revolucionario
fue la formulación del principio de incer-
tidumbre de Heisenberg, que afirma la
imposibilidad de determinar la posición y
velocidad de una partícula sub-atómica,
relacionando de esta manera el principio
de las indeterminaciones y los fenóme-
nos aleatorios. La noción de realidad ob-
jetiva según Heisenberg, se disuelve en
una matemática que describe, no el
comportamiento de los diminutos com-
ponentes de la materia, sino el conoci-
miento que se elabora sobre tal compor-
tamiento. Sus reflexiones epistemológi-
cas, lo llevan a introducir apuntes sobre
la naturaleza de los conceptos científi-
cos, afirmando que la historia de las cien-
cias es la historia de los conceptos. Si es-

tos están bien formulados permitirán
comprender los fenómenos.

El juego de interrogaciones se ini-
cia a medida que van desarrollándose
las ciencias en Occidente, lo cual con-
duce a una disputa contra las formas ex-
cluyentes del pensamiento científico en
la modernidad y que será desarrollada a
partir de la Escuela de Frankfurt. Así, se
pone en tela de juicio el reduccionismo
mecanicista del empiro-positivismo
que pretendía explicar toda la realidad
mediante un método único, a partir del
cual y sin ningunas consideraciones con-
ceptuales, éticas ni estéticas, se podía
descubrir un conocimiento preexisten-
te en el mundo. Por consiguiente, di-
chas críticas inducen a preguntarse so-
bre el origen de los conceptos científi-
cos y a responder que éstos no se hallan
en las cosas, que no son un reflejo de la
realidad sino construcciones del inte-
lecto de acuerdo a suposiciones y cre-
encias básicas sobre esa realidad y su
estructura (Florez, 1999).

Igualmente, se cuestiona la supues-
ta objetividad y neutralidad de la cien-
cia, la dualidad sujeto-objeto, el carác-
ter ahistórico para entenderla y tratar
de explicarla, la prevalencia del análisis
sobre la síntesis, la visión lineal de los
problemas, la hiperespecialización y la
pretensión de universalidad del conoci-
miento producido.

La validez de la geometría euclidia-
na y la mecánica newtoniana redujeron
así sus límites, al no poder explicar la di-
námica de los sistemas complejos
como, por ejemplo, el problema de los
tres cuerpos (la Tierra, la Luna y el Sol).
Estas razones que llevaron a Poincaré a
realizar investigaciones de las que surge
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una teoría, que demuestra que una mí-
nima perturbación en el sistema rompe
la proporcionalidad causa-efecto, debi-
do a la no linealidad que caracteriza a los
sistemas.

Este cuestionamiento al positivis-
mo forma parte de un conjunto más
amplio y profundo de críticas que se ha-
cen a la concepción de ciencia instalada
en la modernidad, en donde resalta una
concepción del hombre y del mundo
que tiene su máxima expresión en la
ciencia y la tecnología, a través de la cual
se domina la naturaleza. En honor a una
racionalidad instrumental, los críticos
de la modernidad han concentrado su
inconformidad en el concepto de histo-
ria, en tanto sirve de soporte a la idea de
progreso único y unitario, expresado en
las grandes teorías universales de la
ciencia.

Entre las implicaciones que tales
cuestionamientos generan, se destaca
la afirmación según la cual, los sistemas
naturales han de ser concebidos como
una totalidad en la que todos sus consti-
tuyentes interactúan entre sí, de tal ma-
nera que su comportamiento no puede
ser fijado de antemano y en forma defi-
nitiva. Poincaré, demostró que la mayo-
ría de los sistemas no muestran una re-
gularidad ni un esquema repetitivo y la
linealidad entre causa y efecto no se
cumple en forma estricta y de manera
proporcional, pues existe una incon-
gruencia entre la causa y el efecto. A es-
tos sistemas hay que atribuirles una
complejidad que sigue una dinámica no
lineal, pero esta incongruencia no signi-
fica para el pensamiento científico el
abandono de la ley de causalidad; ella si-
gue siendo uno de los pilares básicos. La

consecuencia más inmediata es la
emergencia de una nueva racionalidad,
es la posibilidad de crear espacios so-
metidos a muchos tratamientos teóri-
cos, que bajo el positivismo eran consi-
derados carentes de estatuto de cienti-
ficidad y en consecuencia se negaba su
validez.

La emergencia de nuevas concep-
ciones epistemológicas pone en duda,
además de la visión newtoniana, la car-
tesiana referida al objeto de estudio, y
les imprime una nueva racionalidad fun-
damentada en el pensamiento comple-
jo, el cual hace referencia a una totali-
dad como un estado de cosas dotado de
muchos componentes que interactúan
entre sí, en la cual existen jerarquías de
niveles de complejidad (Echeverría,
1993). Ésta, en las ciencias experimen-
tales, cubre el camino entre el orden y
el caos. Puede asumirse como la medi-
da aplicable a un sistema físico que está
a mitad de camino entre el orden simple
y el caos absoluto. La complejidad fun-
dada en los conceptos de diversidad y
de jerarquía, crece en los sistemas
cuando éstos se autoorganizan. Los
mismos elementos interactuando de
manera diferente, son capaces de gene-
rar diversas formas y comportamien-
tos. También toma en cuenta lo difícil
que resulta componer algo a partir de
sus piezas elementales.

Retomando la anterior, afirmamos
que mucho más allá de lo cronológico,
en el siglo XIX entra en ruptura la epis-
teme del mundo occidental “cuando, al
dejar el espacio de representación, los
seres vivos se alojaron en la profundi-
dad específica de la vida, las riquezas en
la presión progresiva de las formas de
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producción, las palabras en el devenir
de los lenguajes” (Foucault, 2001: 335).
Al abandonarse el espacio de la repre-
sentación, aparece el conocimiento en
dirección científica; así al convertir los
saberes originarios en un sistema de cla-
sificación, se generaron campos de
apropiación y actuación (inclusión), por
ejemplo, la biomedicina. Pero, a su vez,
la ciencia promueve la exclusión al im-
pedir la interpretación de los fenóme-
nos desde otras racionalidades, pues el
conocimiento científico se hace exclu-
yente en su naturaleza discursiva. De
esta manera, podemos hablar de un sa-
ber velado en el que el hombre se con-
vierte en lo que hay que pensar y lo que
hay que saber. Esto es, se impuso la ne-
cesidad de interrogar al hombre como
fundamento de todas las positividades.

A manera de síntesis, diremos que
la modernidad es entendida como un
proyecto político, social y económico
fuertemente enraizado en los funda-
mentos éticos de la ilustración de he-
rencia kantiana, que tiene su máxima
expresión política en los principios bási-
cos que acompañaron a la revolución
francesa: Igualdad, fraternidad y liber-
tad, en el umbral del siglo XVIII (Fou-
cault, 2001). Por consiguiente, la mo-
dernidad es una discusión filosófica en la
que se reivindica al hombre como pro-
ductor de humanismo, en donde se de-
sarrolla una concepción del mundo cen-
trada en la razón, el progreso y la ciencia
(Perdomo, 2000). El hombre desplaza a
Dios, en la modernidad, para producir
una razón que lo coloca en el centro de
la sociedad, constatado en el surgimien-
to de las ciencias humanas, que permi-

ten hablar de la secularización en el or-
den social, político.

Los críticos de la modernidad seña-
lan, que ésta devino en una moderniza-
ción material (Dessiato, 2005) al desa-
rrollar un modelo económico dominan-
te que se le llama capitalismo, a partir
del cual se logra separar la familia y el
trabajo, mediante la concentración de
la producción en fábricas; en ese mode-
lo, se rinde culto a la producción en
masa, impulsado por una ciencia que in-
tenta someter a la naturaleza y compro-
meter la salud del planeta, afianzándose
en ideas-fuerza, tales como: la fe en el
progreso, la universalidad de los valo-
res, la veneración a las teorías y refle-
xiones totalizadoras generadas en el
campo de las ciencias.

En contraste con el concepto de
modernidad, algunos autores proponen
el término “Postmodernidad” para refe-
rirse a una condición posterior a la mo-
dernidad, que anuncia la crisis del proyec-
to de la primera. No estamos seguros si
eso que se llama Postmodernidad es to-
davía una idea, ni tampoco está claro si es
un pronóstico o una realidad en la cual es-
taríamos inmersos. Lo que parece un
poco más preciso, es la existencia de lite-
ratura relacionada con el tema, dentro de
la cual destacan autores como Lyotard,
quien hace cuestionamientos a la senda
tomada por la modernidad en el siglo pa-
sado, mediante planteamientos atrevidos
en cuanto a su fracaso o crisis.

En La condición postmoderna
(1989), se pone en el centro del debate
el estado de la cultura después de las
transformaciones que han afectado a las
reglas de juego de la ciencia, de la litera-
tura y de las artes. Según él, el saber
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cambia de estatuto al mismo tiempo
que las sociedades entran en la edad lla-
mada postindustrial y las culturas en la
edad llamada postmoderna. Dichas
transformaciones posiblemente co-
menzaron a mediados del siglo pasado,
marcadas por la reconstrucción de la
Europa de postguerra, presentando sín-
tomas diversos en los distintos países,
mostrando una diacronía general que
impide una visión de conjunto.

Ese debate denuncia que en nombre
de la lógica del progreso y la tecnología se
producen las guerras y la mundialización
de la pobreza. En nombre del trabajo y de
la razón científica, se construye un discur-
so de la técnica y la tecnología. Por lo que
es válido preguntarse: ¿en nombre de qué
humanismo el hombre que usa la razón
produce la primera guerra mundial, la se-
gunda guerra mundial y, no contento con
ello, la de Vietnam, la de Irak y la mundiali-
zación de la miseria?; ¿en nombre de qué
humanismo, en esos enfrentamientos se
usan métodos de guerra química (por
ejemplo: el gas mostaza o nervioso, agen-
te naranja), y métodos biológicos (por
medio del uso de bacterias, hongos, virus,
toxinas fungicidas)?, si la modernidad es
reinvindicadora del hombre como pro-
ductor de humanismo, ¿qué es lo que tie-
ne el hombre moderno que le ha impedi-
do que se cumplan aquí en la Tierra esos
postulados de igualdad, fraternidad y li-
bertad? A estas alturas, existe la necesidad
de debatir en el seno de la educación am-
biental en torno al concepto de humanis-
mo, al igual que la ética y los discursos
morales prescriptivos que asfixiaron la
sensibilidad del hombre moderno.

1.2. La educación ambiental en los
intersticios de la Modernidad
/Postmodernidad

Como consecuencia de la concep-
ción de ciencia nacida y desarrollada
bajo los preceptos epistemológicos
empírico-analíticos y del modelo de de-
sarrollo socio-económico que postuló
la Modernidad, se anuncia la crisis am-
biental. Entre sus síntomas se mencio-
nan: agotamiento progresivo de los re-
cursos renovables y la disminución de
los no renovables, la ruptura de los ci-
clos bioquímicos y ecológicos por el im-
pacto contaminante de los desechos
asociados a la actividad industrial y pro-
ducción agrícola, perturbaciones climá-
ticas y atmosféricas (efecto invernade-
ro, la degradación de la capa de ozono o
lluvia ácida), y la pérdida de la biodiver-
sidad específica y genética debido a la
deforestación intensiva de las principa-
les masas arbóreas del planeta. Todos
ellos son considerados como efectos
socio-ambientales perversos de un mo-
delo tecnológico que omite la variable
ecológica con potenciales consecuen-
cias para la salud humana. En este senti-
do, Fergusson (1995), admite una preo-
cupación que se ha traducido en un des-
pertar de la conciencia ambientalista.
Igualmente, Leff (1998) argumenta que
la degradación ambiental se encuentra
directamente asociada al deterioro de
las condiciones sociales en las que se
producen y propagan nuevas y antiguas
epidemias llamadas ‘de la pobreza’,
como el cólera, que prácticamente es-
taban erradicadas.

Agreguemos, que la raíz de la pro-
blemática de la salud asociada al am-
biente según Leff (1998), se manifiesta
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como una crisis de civilización marcada
por el modelo neoliberal que al subsu-
mirse en la lógica de la productividad y
la ganancia, tiende a mercantilizarlo
todo, incluso, el cuerpo humano. Pues,
la idea de progreso justifica la acción au-
tomática de la intervención invasiva e
indiscriminada del hombre en su entor-
no medio-ambiental.

En este orden de ideas, Caride y
Meira (2001: 39) plantean que los inte-
reses de los grupos sociales no están
orientados a satisfacer las necesidades
de la humanidad en un marco de digni-
dad, integridad y justicia, sino esencial-
mente a construir y legitimar un modelo
social que ha demostrado gran capaci-
dad de alteración y degradación de los
equilibrios ecológicos a nivel local y glo-
bal. Consideran que la crisis ecológica o
ambiental es una “crisis de civilización o,
al menos, un componente central de
una crisis más amplia y profunda que
afecta el proyecto de la modernidad”.
Desde esta perspectiva, nos pregunta-
mos: ¿dónde y cuándo surge la preocu-
pación por la educación ambiental?

Desde el pensamiento de
Nietzsche, podemos arriesgarnos a pre-
sumir que esa preocupación sobre o en
torno a la educación ambiental surge
como una fuerza activa y reactiva ante el
nihilismo, entendiéndolo como un es-
cepticismo en torno a la moral y un re-
chazo radical a los valores de la moderni-
dad que se traduce en pesimismo en tan-
to expresión de la inutilidad del mundo
moderno (Nietzsche, 2002). La moder-
nidad, desde una concepción cartesiana
del mundo, promovió un discurso y una
práctica social sobre la naturaleza, en
donde el hombre se sitúa como “fuera

de ella”, es decir, negando en cierta for-
ma su constitución ontológica. Esa posi-
ción del hombre frente a la naturaleza,
le asigna el derecho a dominarla. Así, la
dualidad hombre/naturaleza está apo-
yada en la tecnociencia y la fe en el pro-
greso desarrolladas en la Modernidad.

Siendo así, podemos argumentar
que el discurso sobre la educación am-
biental surge como una acción y reac-
ción ante el agotamiento y decadencia
de esa concepción y práctica social,
promovida por la modernidad, que hizo
promesas en aras de una justicia social y
de un progreso para un mundo mejor.
La conciencia ambientalista defendida
desde la educación ambiental puede ser
considerada como una respuesta al de-
sencanto con la Modernidad, hundien-
do sus raíces en esas fronteras quiméri-
cas entre la modernidad y el desencan-
to postmoderno. Por tanto, es posible
fijar la aparición de esa conciencia am-
bientalista de la educación ambiental en
los intersticios del tránsito moderni-
dad-postmodernidad. La misma se ma-
nifiesta como un proceso y un estado de
compromiso en defensa de la naturale-
za, en la cual se asume que el hombre es
parte de ella y que todo su ser se haya
atravesado por ella.

Después de las dos guerras mun-
diales, parece que el hombre comienza
a interrogarse con mayor insistencia so-
bre la promesas del proyecto de la mo-
dernidad y con más fuerza encuentra la
necesidad de reconciliarse con los
“otros” y con la naturaleza. Esa reconci-
liación implica, un repensar en torno a la
ciencia y al ambiente y una interroga-
ción acerca de su posición frente a am-
bas. Esto se reconoce cuando hacemos
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un breve rastreo de la senda tomada
por la educación ambiental a lo largo del
siglo pasado e inicios del presente.

1.3. Breve recorrido diacrónico
de la educación ambiental

El primer documento en cuestio-
nes ambientales que se elabora con la
participación de expertos de casi todos
los países del mundo es el Informe Fou-
nex en 1971, en el cual sobresalen los
temas sobre agotamiento de los recur-
sos, contaminación biológica y química,
perturbación del medio físico y deterio-
ro social. Entre sus propuestas está la
educación como elemento fundamental
en una perspectiva de futuro.

En la conferencia convocada por
las Naciones Unidas sobre el Ambiente
Humano (Estocolmo, 1972), se apela a
la solidaridad de los gobiernos del mun-
do para prevenir y resolver los proble-
mas ambientales. Surgen numerosos
grupos ecológicos que plantean la nece-
sidad de frenar el crecimiento económi-
co de los pueblos, como una medida
para proteger el ambiente. Estocolmo
puede ser considerado un movimiento
de búsqueda de principios orientadores
en la relación hombre-naturaleza debi-
do a que, por primera vez, se propone
un programa educativo ambiental inter-
nacional interdisciplinario, esto es: el
Programa de Naciones Unidas para el
Medio Ambiente (PNUMA).

Con la finalidad de llevar a la prácti-
ca la recomendación 96 aprobada en
Estocolmo la UNESCO y el PNUMA
sugieren el Programa Internacional de
Educación Ambiental (PIEA), en el cual
se propone como uno de sus objetivos
fundamentales, lograr una conciencia-

ción general en educación ambiental.
Con ese objetivo, se promueven reu-
niones internacionales y regionales diri-
gidas a impulsar la materia ambientalis-
ta. Así, en el “Seminario Internacional
de Educación Ambiental” en Belgrado
surge la célebre “Carta de Belgrado” y
se definen los aspectos teóricos y meto-
dológicos para orientar la intervención
educativa ambiental en cada país. Entre
sus metas se señalan: lograr que la po-
blación mundial tenga conciencia del
medio ambiente y se sensibilice ante sus
problemas; ayudar a las personas y gru-
pos sociales a la comprensión del medio
ambiente de una manera crítica y res-
ponsable; promover la adquisición de
actitudes y aptitudes necesarias para
participar activamente ante la proble-
mática ambiental y evaluar el impacto
ecológico, político, económico, social,
estético y educativo de los programas
diseñados y ejecutados. Como princi-
pios, se proponen: visión sistémica del
ambiente, enfoque interdisciplinario,
resolución de problemas y participa-
ción comunitaria. A dichos principios
haremos referencia posteriormente.

Seguidamente, en 1976 se realiza
en Bogotá la “Reunión de Expertos en
Educación Ambiental de América Lati-
na y el Caribe” donde se le asigna a la
educación ambiental un rol importante
en los programas de ecodesarrollo, en-
tendidos como procesos que toman en
cuenta las interacciones entre los siste-
mas sociales y los naturales. Se vislum-
bra el desarrollo sostenible, como una
concepción que aparecerá en la estra-
tegia mundial de conservación y en
nuestro futuro común (Guevara, 2000).
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En 1977 en Tbilisi (Georgia) el
PIEA, la UNESCO y el PNUMA cele-
bran la “Conferencia Intergubernamen-
tal sobre Educación Ambiental” para
tratar los principales problemas am-
bientales en la sociedad contemporá-
nea y el papel que debe jugar la educa-
ción en la solución de los problemas am-
bientales, a la vez que se discuten las es-
trategias del desarrollo de la educación
ambiental. Además, se expresa la nece-
sidad urgente de adoptar nuevas estra-
tegias que enseñen y aseguren en el
hombre normas de convivencia para
con la naturaleza como una cuestión de
urgente necesidad. Es una etapa clave
para la planificación y puesta en marcha
de la educación ambiental en el contex-
to internacional, nacional y local, asu-
miendo de esta manera un enfoque
reactivo en la solución de los problemas
(Caride y Meira, 2001).

A partir de la conferencia de Esto-
colmo comenzaron a surgir nuevos
conceptos, muchos de ellos llegaron a
América Latina, destacándose los de
“eco-desarrollo” y “desarrollo alterna-
tivo”. Estos términos respondían a una
creciente inconformidad con la marcha
del desarrollo en esos años, tanto por
sus pobres logros en el campo social,
como por sus crecientes daños ambien-
tales, también apuntaban a un cambio
en las estrategias de desarrollo. Por
ejemplo, la propuesta del eco-desarrol-
lo se orientaba hacia el medio rural, sub-
rayando que el ser humano era el recur-
so más valioso y, por lo tanto, se apunta
a su realización. Se debían aprovechar
los recursos naturales que son propios
de cada bio-región (y no imponer estra-
tegias de producción inadecuadas para

cada contexto ecológico), con el objeti-
vo de atender la satisfacción de la nece-
sidad de las poblaciones locales, pero
respetando las generaciones futuras.

A pesar de todos estos avances que
alcanza la educación ambiental, se genera
un movimiento de profundas críticas a sus
enfoques y resultados en relación con el
medio ambiente. Es así, como en la déca-
da de los 80 se reconoció que la velocidad
de los problemas ambientales, superaba
la capacidad científica e institucional para
enfrentarlos. Entre estos problemas se
señalan: 1) el calentamiento global de la
atmósfera (el efecto invernadero), debi-
do a la emisión, por parte de la industria y
la agricultura, de gases (sobre todo dióxi-
do de carbono, metano, óxido nitroso y
clorofluorocarbonos) que absorben la ra-
diación de onda larga reflejada por la su-
perficie de la Tierra; 2) el agotamiento de
la capa de ozono de la estratosfera (escu-
do protector del planeta) por la acción de
productos químicos basados en el cloro y
el bromo, que permite una mayor pene-
tración de rayos ultravioleta hasta su su-
perficie; 3) la creciente contaminación del
agua y los suelos por los vertidos y des-
cargas de residuos industriales y agrícolas;
4) el agotamiento de la cubierta forestal
(deforestación), por la explotación made-
rera y la expansión de la agricultura; 5) la
pérdida de especies, tanto silvestres
como domesticadas, de plantas y anima-
les por destrucción de hábitat naturales,
la especialización agrícola y la creciente
presión a la que se ven sometidas las pes-
querías; 6) la degradación del suelo en los
hábitat agrícolas y naturales, incluyendo la
erosión, el encharcamiento y la saliniza-
ción, que produce con el tiempo la pérdi-
da de la capacidad productiva del suelo.
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Surge así, a finales de 1983 la llama-
da “Comisión Brundtland”, que tuvo
entre sus tareas, la de generar una agen-
da para el cambio global de acuerdo a
tres objetivos: reexaminar cuestiones
críticas relacionadas con el medio am-
biente y el desarrollo, y formular pro-
puestas realistas para hacerles frente;
proponer nuevas fórmulas de coopera-
ción internacional en estos temas capa-
ces de orientar la política y los aconteci-
mientos hacia la realización de cambios
necesarios; y aumentar los niveles de
concienciación y compromiso de los in-
dividuos, las organizaciones de volunta-
rios, las empresas, las instituciones y los
gobiernos.

El informe fue presentado ante la
asamblea general de las Naciones Uni-
das en 1987 con dos conceptos funda-
mentales en lo que se refiere al uso y
gestión sostenibles de los recursos na-
turales del planeta, en él se plantean los
siguientes aspectos: 1) satisfacer las ne-
cesidades básicas de la humanidad, co-
mida, ropa, lugar donde vivir y trabajo,
en gran medida insatisfechas, ya que un
mundo pobre será siempre proclive a
las catástrofes ecológicas, 2) mejorar
tanto la tecnología como la organiza-
ción social para abrir paso a una nueva
era de crecimiento económico sensible
a las necesidades ambientales. De esta
manera, el término “desarrollo sosteni-
ble” quedó vinculado a desarrollo eco-
nómico y social, conceptualizado de la
forma siguiente: hacer frente a las nece-
sidades del presente sin poner en peli-
gro la capacidad de las generaciones fu-
turas para satisfacer sus propias necesi-
dades (MARNR, 1997).

El siguiente acontecimiento de im-
portancia internacional fue la Cumbre
sobre la Tierra, celebrada en junio de
1992 en Río de Janeiro, denominada
“Conferencia de las Naciones Unidas
sobre el Medio Ambiente y el Desarrol-
lo”. Se trataba de encontrar modos de
traducir las buenas intenciones en me-
didas concretas y que los gobiernos fir-
maran acuerdos específicos para hacer
frente a los grandes problemas ambien-
tales, de salud, pobreza y de desarrollo.
Los resultados de la cumbre incluyen
convenciones globales sobre la biodi-
versidad y el clima, una constitución de
la Tierra con 27 principios en la que se
definen los derechos y responsabilida-
des de las naciones y del bienestar de la
humanidad, y un programa de acción,
llamado Agenda XXI, para poner en
práctica estos principios. El primer
principio, expresa que los seres huma-
nos constituyen el centro de las preocu-
paciones relacionadas con el desarrollo
sostenible y tienen derecho a una vida
saludable y productiva con la naturale-
za. Del mismo modo, en la Agenda se
sustenta que con una población en esta-
do de pobreza y con problemas de sa-
lud no se puede lograr el desarrollo sos-
tenible; frente a esto se fomenta la re-
ducción de los problemas ambientales
que planteen graves amenazas a la salud
humana (Naciones Unidas [NU], 2002).

Diez años más tarde, la Organiza-
ción de las Naciones Unidas (ONU)
convocó la “Cumbre sobre desarrollo
sustentable”, también conocida como
“Río + 10”. En los documentos prepa-
rativos para dicha cumbre se hacen, en-
tre otros, los siguientes señalamientos:
la calidad ambiental insuficiente contri-
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buye a provocar el 25% de todas las en-
fermedades prevenibles; en los países
en desarrollo, más del 8% de los niños
mueren antes de alcanzar la edad de
cinco años, en gran parte, debido a en-
fermedades gastrointestinales y las in-
fecciones respiratorias agudas; unos
1.100 millones de personas en el mun-
do no tienen acceso a agua potable y se-
gura, cuestión que acarrea efectos cada
vez más graves en la producción de ali-
mentos en muchas regiones del mundo.
Más aún, el problema de la contamina-
ción actual del agua, proporciona un há-
bitat ideal para la reproducción de tras-
misores de enfermedades infecciosas.
(por ejemplo: virus, bacterias, mosqui-
tos o caracoles) que hacen de su control
un gran escollo para la salud mundial
(NU, 2002).

Del mismo modo, se ha observado
que el aire contaminado por la utilización
de combustibles de biomasa no procesa-
dos (como por ejemplo: leña, residuos
de cosechas, estiércol) afecta el sistema
respiratorio y se ha convertido en una de
las principales causas de las Infecciones
Respiratorias Agudas (IRA) en el entorno
rural de los países subdesarrollados. De
cada 2,1 millones de personas que mue-
ren cada año por la utilización de com-
bustibles de biomasa tradicionales, 1,8
millones pertenecen a las zonas rurales
de países subdesarrollados.

La Cumbre concluye con un con-
junto de acuerdos que incluye la Decla-
ración Política, que formula una serie de
principios para alcanzar el Desarrollo
Sostenible, y un Plan de Acción en el
que se destacan los siguientes compro-
misos: a) proveer, a la mitad de la pobla-
ción que vive sin agua potable y sin red

de saneamiento de aguas residuales, de
estos servicios: b) recuperar, en el año
2015, reservas pesqueras “donde sea
posible” y crear, antes de 2012, una red
de áreas marítimas protegidas. c) redu-
cir significativamente, la pérdida de bio-
diversidad antes de 2010. d) minimizar,
antes de 2020, el impacto producido
por la emisión de productos químicos al
medio ambiente (NU, 2004).

Sin embargo, para el caso de Vene-
zuela los más recientes informes [Infor-
me sobre Desarrollo Humano (IDHN,
2000) y el Proyecto Pobreza (2001)] se-
ñalan, entre otros aspectos, lo siguien-
te: tasa de pobreza extrema de 49,1%,
una de cada cinco defunciones de niños
menores de cinco años se produce por
enfermedades altamente prevenibles,
como las diarreicas, respiratorias y nu-
tricionales, 27% de los hogares no
cuentan con servicios para la disposi-
ción de excretas y basura causando pro-
blemas de salud pública como las para-
sitosis, malaria, dengue, chagas, esquis-
tosomiasis, oncocercosis, leishmaniasis
cutánea y tuberculosis.

Cabe preguntarse, entonces, ¿en
qué condiciones se puede hacer reali-
dad el concepto guía de “salud para to-
dos” recomendado por la “Agenda
XXI”? De acuerdo a Leff (1998: 263),
las nuevas perspectivas para las prácti-
cas científicas y profesionales en diver-
sos campos del conocimiento y la for-
mación de profesionales, han de cues-
tionarse desde una ética ambiental, y
propone a “la salud ambiental como un
reto al impacto de la cultura de nuestro
tiempo en la producción de enfermeda-
des y en las prácticas de la medicina”.
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El desarrollo sustentable apunta en
ese sentido, ya que éste pone al hombre
en el centro de sus objetivos, plantean-
do entre sus metas la calidad de vida y el
desarrollo pleno de sus potencialidades
(Leff, 1998). Sólo que es necesario con-
vencer a ciertos grupos de poder en
todo el mundo para que tal asunto se
haga real. Pero no puede ignorarse que
toda sociedad produce para los secto-
res de poder. Hoy se produce y se vive
para estar en correspondencia con una
determinada ideología, para el sentido
de una imagen: para la guerra, para una
cultura, para unos mitos y para el consu-
mo sin límites. Hecho este recorrido,
valdría la pena preguntarse ¿por qué los
logros de la educación ambiental distan
de sus propósitos?

De acuerdo a Sauvé (1999), la
educación ambiental expresa varias di-
ficultades, las cuales se pueden resumir
de la siguiente manera: a) el problema
de su práctica, el cual asocia a los lími-
tes que se le dieron en la Declaración
de Tbilisi al asignarle un enfoque reacti-
vo en la solución de los problemas; a su
reducción a una educación para la na-
turaleza, vinculada con la adquisición
de conocimientos sobre el ambiente.
Esto trajo como consecuencia, el poco
espacio destinado al desarrollo de
competencias críticas, éticas y estraté-
gicas, b) Para enfrentar la idea de pro-
greso generado a partir de la concep-
ción de ciencia y de economía, desa-
rrollado en la sociedad capitalista, se
introduce la visión de una “educación
para el desarrollo sustentable o educa-
ción para un futuro sustentable”. No
obstante, en el manejo de esta concep-
ción se originan problemas en la inter-

pretación del concepto sustentable
desde su introducción en la cumbre
efectuada en Río de Janeiro en 1992. El
término sustentable, de acuerdo a Sau-
vé, acentúa la estrecha relación entre
economía y ambiente (como lo hace la
educación ambiental) sobresaliendo el
polo desarrollista del problema. Así, el
desarrollo sustentable apareció como
un vocablo muy atractivo que hizo posi-
ble el diálogo entre el mundo de los ne-
gocios, la política y el ambiente. En lo
conceptual, la educación para un desa-
rrollo sustentable está asociada a un
problema ético en el sentido de que
“propone la sustentabilidad del desa-
rrollo en sí mismo como una finalidad
de la humanidad” (Sauvé, 1999: 16).

Para Gudynas (2000), entre las dis-
cusiones más recientes del término
“sostenible” (en su origen etimológico,
el término deriva del latín “sustinere”,
que significa sostener o mantener ele-
vado, con lo que el significado literal
desde una perspectiva ecológica es el
mantenimiento de la base de los recur-
sos naturales), se encuentra la distin-
ción entre “sustentabilidad débil” y
“sustentabilidad fuerte”. De acuerdo al
autor, estos términos se encuentran ín-
timamente relacionados con la expan-
sión del concepto de “capital” a la natu-
raleza, y por lo tanto defendiendo la
existencia del “capital natural”. La sus-
tentabilidad débil defiende como obje-
tivo del desarrollo sostenible, mantener
el stock total de capital constante; se
basa entonces en aceptar a la naturaleza
como una forma de “capital”. En cam-
bio la sustentabilidad fuerte no acepta la
idea de la substitución perfecta entre
estos tipos de capital, por lo que debe
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mantenerse el capital natural, convir-
tiéndose en un objetivo en sí mismo del
desarrollo sustentable, y en algunos ca-
sos, hasta se cuestiona la expansión de
la idea del capital al ambiente.

Por su parte, el concepto de desa-
rrollo sustentable, en su sentido más ge-
neral, ha sido aceptado ampliamente.
Según Colom (2000), es una bella uto-
pía contra la que nadie puede oponerse
y de la cual han surgido comprometidos
discursos y declaraciones gubernamen-
tales y no gubernamentales. Su temática
ha avanzado rápidamente y esto ha des-
pertado la atención de educadores,
ofreciéndoles amplias posibilidades
para atender cuestiones sociales y am-
bientales.

Como resultado de esos avances,
el concepto de desarrollo sustentable
se ha diversificado en varias corrientes,
algunas de ellas con diferencias notables
en sus orígenes, conceptos y propues-
tas. Si bien esa variedad muchas veces
degenera en confusión que sirve para
los más diversos justificativos, en otros
ofrece muchas opciones de cambio.
Por lo tanto, en estos momentos, uno
de los aspectos clave en la temática del
desarrollo sustentable consiste en po-
ner en discusión esta variedad de pers-
pectivas. Si bien esta diversidad ofrece
muchas opciones para los educadores,
igual se corre el riesgo de caer en confu-
siones. Más allá de esos problemas, esta
temática permite volver a plantear pre-
guntas fundamentales sobre los fines del
desarrollo, el concepto de calidad de
vida o sobre el de ambiente.

De acuerdo a las consideraciones
anteriores, se podría pensar que el tér-
mino sustentable o sostenible, depen-

diendo del autor al cual consultemos, es
un concepto que necesariamente debe-
mos colocar bajo el signo de la sospecha
y por tanto, estar atentos a su concep-
tualización. Es preciso exigir y exigir-
nos, tal como lo expresan Caride y Mei-
ra (2001), una exploración rigurosa de
lo que ellos transmiten y fundamentan
como soporte para una sociedad mejor
o más equilibrada en las relaciones hu-
manas, y en lo que éstas comportan
para la calidad de vida y la calidad am-
biental. De igual manera, habrá que re-
visar los principios de la globalización,
pues de la misma forma que se globaliza
la economía, la ciencia y la tecnología, el
consumo, el capital financiero, también
se globalizan las problemáticas sociales
y ambientales, la pobreza y la insatisfac-
ción del hombre moderno/postmoder-
no. Esta globalización que pone en crisis
demarcaciones simbólicas y represen-
taciones tan significativas para nuestras
localidades, como la familia, la escuela,
las prácticas comunitarias y la identidad,
construye en la paradoja de la igualdad
universal, nuevas desigualdades que de-
ben ser superadas mediante propuestas
educativas abiertas a la dialogicidad, la
diversidad y la particularidad.

Este recorrido de la educación am-
biental muestra cómo a partir de cierta
interpretación que el hombre hace del
ambiente y sus relaciones con él, va con-
figurando un conjunto de propósitos a
los que intenta o intentará aproximarse
para hacer frente a las exigencias de la
sociedad contemporánea, mediante la
adopción de ciertos enfoques epistemo-
lógicos. Entre esos discursos se puede si-
tuar el enfoque propuesto por Febres-
Cordero, Luque, Aranguren y Velasco
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(1997), el cual presenta como caracte-
rísticas fundamentales las siguientes:

• Enfoque sistémico del ambiente: su
argumento clave es la considera-
ción del ambiente en una acepción
totalizadora y dinámica que insiste
en la necesidad de comprender su
naturaleza compleja como resul-
tante de la interacción entre sus
componentes.

• Enfoque interdisciplinario: consiste
en revisar los contenidos y las con-
tribuciones de las diversas discipli-
nas así como los elementos peda-
gógicos y administrativos de las ins-
tituciones escolares.

• Enfoque problematizador: referi-
do a la resolución de problemas
ambientales en un enfoque inter-
disciplinario que propicie el cono-
cimiento integral y la actitud crítica.

• Enfoque basado en una metodolo-
gía participativa: a través de la cual
se propicie el desarrollo de habili-
dades y actitudes en el individuo y
las comunidades para que partici-
pen activamente en la solución de
sus problemas.

• Enfoque basado en el reconoci-
miento de la biodiversidad y socio-
diversidad: el argumento clave de
este enfoque es que se logre valo-
rar las diversas formas de vida y la
diversidad de las culturas como ex-
presión enriquecedora de la expe-
riencia humana y educativa.

• Enfoque basado en la solidaridad
entre comunidades: el cual está
orientado a que se logre utilizar ra-
cionalmente los recursos en pro de
las generaciones futuras.

• Enfoque constructivo e innovador:
su argumento clave es favorecer el
pensamiento constructivo desde el
diálogo profundo en matices y si-
tuaciones de la realidad, la refle-
xión colectiva, el respeto a las opi-
niones ajenas, las múltiples obser-
vaciones del medio y la incertidum-
bre del conocimiento.

• Enfoque interpretativo: consiste
en que el educador-investigador se
sitúe para el análisis dentro del sis-
tema que desea comprender, con-
siderando la interdependencia y la
influencia de la subjetividad en la in-
terpretación de la realidad.
Otro enfoque sustentado en Sure-

da y Colom, 1989; Yus, 1990; Gutié-
rrez, 1995; Novo, 1996; Porlán, 1997;
Febres-Cordero y otros, 1997, es el
que propone que la educación ambien-
tal ha de cumplir con una visión científi-
ca, ética y estética.

• Científica: al entenderse el am-
biente como un sistema complejo y
establecerse una estrecha relación
entre la adquisición de conoci-
mientos, el desarrollo de aptitudes
para resolver problemas y la parti-
cipación en la mejora del ambiente.

• Ética: al darle el valor inherente a
todo lo vivo, al emplear métodos y
técnicas que propicien un pensa-
miento reflexivo y crítico frente al
conjunto de características y con-
diciones, a partir de las cuales se
suceden los problemas ambienta-
les, es decir, procurarse la clarifica-
ción de los valores ante los fenó-
menos ambientales para generar
una conciencia global y sistémica.
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• Estética: al producirse la identifica-
ción con las imágenes naturales y
con su variabilidad dinámica y al
cultivar la esencia de lo bello, de las
formas y los colores, de los sonidos
y los elementos naturales del paisa-
je o de las líneas y las formas de lo
construido por el hombre y de una
inmensa gama de valores y aprecia-
ciones permitidos por nuestra per-
cepción. Así se destacan y reafir-
man valores históricos, costum-
bres, tradiciones que actúan edu-
cativamente para impulsar las ex-
presiones culturales.

A manera de conclusión

A partir de estos enfoques y de las
reflexiones en torno al debate Morder-
nidad/Postmodernidad, nos arriesga-
mos a afirmar que la educación ambien-
tal tendrá que reflexionar en torno a su
objeto de estudio, pues el sujeto y obje-
to de la educación ambiental ya no es el
“medio ambiente”, sino las personas,
los sujetos, el hombre y las relaciones
que éstos establecen con su entorno. La
educación ambiental debe tomar como
referencia “esas relaciones”, y cómo los
sujetos las representan y qué significa-
dos atribuyen a las mismas. Diremos,
que el hombre ha de educarse “(…) a
través del gran símbolo de la naturaleza,
en la unidad metafísica de todas las co-
sas, y al mismo tiempo se calmará, inspi-
rado por la eterna permanencia y nece-
sidad de la naturaleza” (Nietzsche,
2000: 115). Pero, ¿cuántos son los jóve-
nes a los que está permitido crecer tan
cerca de la naturaleza, en una relación
casi personal con ella? Los otros deben

aprender pronto una verdad diferente,
a saber, la de cómo se puede someter a
la naturaleza.

Desde el pensamiento de
Nietzsche, es importante que la educa-
ción ambiental se pregunte por el hom-
bre, en tanto sujeto educable. Además, la
dualidad hombre/naturaleza tendrá que
ser rebasada en aras de buscar y consoli-
dar una visión de unidad metafísica de las
que nos habla este autor.

Por otra parte, si aceptamos que
toda referencia de la educación y la
ciencia quedó impregnada de los pre-
ceptos que orientaron el proyecto de la
modernidad (Perdomo, 2000), enton-
ces la educación ambiental habrá de en-
frentar problemas derivados de la
transferencia de conceptos científicos
generados en otros dominios episte-
mológicos, particularmente los oriun-
dos del dominio ocupado por la ecolo-
gía. En ciertos casos esa transferencia se
ha realizado dejando de lado la episteme
o el campo discursivo de procedencia.
Además, tendrá como tarea construir
soportes epistemológicos permeados
por enfoques inter y transdisciplinarios
que le ayuden a explicar, interpretar la
complejidad del medio ambiente y las
relaciones con el hombre. En este senti-
do, la interdisciplinariedad es conside-
rada como un principio epistemológico
y metodológico fundamental para
orientar la práctica pedagógica dentro
de la educación ambiental (Caride y
Meira, 2001).

Esta concepción inter y transdisci-
plinaria ha tenido sus efectos en los pla-
nes de estudio de la Educación Básica.
En este ámbito la educación ambiental
aparece bajo la concepción curricular
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de la transversalidad. En la práctica pe-
dagógica esta transversalidad no ha po-
dido ser visualizada y menos instrumen-
tada, debido a que no ha podido ser asu-
mida como una actitud de vida y, ade-
más, ha permanecido ausente en los
planes de formación docente de nues-
tras universidades. Pedir a un maestro
que trabaje con un eje transversal pue-
de resultar muy ambicioso porque ha
sido formado para ver y percibir un
mundo parcelado (formado bajo la con-
cepción disciplinar de la ciencia). Es
más, en ausencia de una sólida forma-
ción, el maestro opta por la actitud más
cómoda: “ignorar”. Con ello se pierde
una de las apuestas más ambiciosas de la
educación ambiental, la formación de
valores para transformación social y su
concepción como praxis social.

Para generar un conocimiento teó-
rico-práctico capaz de orientar la prác-
tica pedagógica, es necesario o será ne-
cesario indagar en las representaciones
sociales y en los significados que los su-
jetos atribuyen a calidad de vida, bienes-
tar, necesidades, derechos y deberes
sociales, desarrollo, progreso y otros
constructos. Cada problema ambiental
local o global convertido en eje de la
práctica educativa obliga a examinar o a
interpretar esos constructos y a partir
de ellos generar acciones sociales res-
ponsables y comprometidas. En razón
de esto se asume que la educación am-
biental debe construirse a partir de la
acción de los sujetos y de la reflexión en
la acción (Caride y Meira, 2001). Para
lograr tales propósitos, la educación
ambiental tendrá que adoptar estrate-
gias de enseñanza y aprendizaje que co-
loquen en relieve el carácter conflictivo

y paradójico de las relaciones del hom-
bre con el medio ambiente.

Desde el punto de vista ético, en el
seno de la educación ambiental se de-
bate por el dominio de dos “modelos
éticos” que interpretan la forma en que
el hombre ha de concebir y relacionarse
con la naturaleza. Caride y Meira
(2001), los identifican como antropo-
centrismo fuerte y antropocentrismo
débil. El primero, tiene su fundamento
en las ideas del cartesianismo, en que el
hombre se coloca como centro y sepa-
rado de la naturaleza pero con derecho
a un total dominio sobre ella. El otro, se
mantiene como una de las alternativas,
en él se propugna un interés humano
por dar cobertura a las necesidades bá-
sicas y por disfrutar de una vida digna y
saludable de los hombres que compar-
ten el presente histórico (solidaridad
sincrónica) y de aquellos que existan en
el futuro (solidaridad diacrónica). Ello
sirve de fundamento a las tesis que so-
bre el desarrollo sustentable/sostenido
se discute en la actualidad, pues en ellas
subyace la concepción de progreso y fu-
turo. Por tanto, deberá “lidiar con la
idea de progreso” generado por una ra-
zón instrumental representada en una
concepción científica de control y ex-
plotación de la naturaleza.

Frente a tales desafíos, la educa-
ción ambiental ha de asumirse como un
proceso de construcción social que
trascienda la escuela para convertirse
en una práctica social crítica y política.
Considerando que el medio ambiente
no es una realidad ya dada a la que sólo
se aspira intervenir con pretensiones de
manipulación técnica, sino como una
construcción mediada por el campo
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simbólico en el que es aprehendido, el
cual le dota de significaciones muy parti-
culares dentro de un contexto social,
histórico y político. Por ello, la educa-
ción ambiental ha de ser comunitaria,
favorecedora de las condiciones que
permitan a los individuos y comunida-
des desarrollar formas alternativas de
enfrentar los problemas ambientales y
los problemas de salud. Para que ello
sea posible, la educación ambiental ha
de incrustar sus bases en una teoría
educativa crítica, que sirva de soporte
para desarrollarse como una práctica
social, capaz de promover el desarrollo
humano alternativo.

En el marco de la formación docen-
te, los maestros y los “formadores de
los maestros” han de superar la visión
de ambiente como: “todo lo que nos ro-
dea”, y el de salud, sólo como “ausencia
de enfermedad”. Esta concepción sim-
plista representa una limitación concep-
tual, que tiene sus efectos en una prácti-
ca pedagógica que se operacionaliza sin

una reflexión crítica, incapaz de inter-
conectar las relaciones: ambiente-cali-
dad de vida-salud y otras variables. El
ambiente como concepto central se
percibe como un constructo social pro-
ducido a partir de los sistemas repre-
sentacionales y simbólicos que están
políticamente condicionados.

Más allá de tales desafíos, la educa-
ción ambiental ha de considerar los va-
lores que predominan en cada realidad
social y, a partir de ello, tendrán que
promover la “transvaloración de los va-
lores”, en el sentido nietzscheano de
transformar valores, rebasar, darse
nuevos valores, nuevas fábulas, nuevas
máscaras e, incluso, nuevas interpreta-
ciones (Nietzsche, 2002). Desde esta
visión, la educación ambiental no puede
sustentarse en función de valores obje-
tivos, eternos y verdaderos, por ello
tendrá que aventurarse en ese proceso
de transvaloración y de autocreación.
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